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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

ACLARATORIA NO. 1 

EXPRESIÓN DE INTERÉS PNUD 

REFERENCIA: EOI - 2484 PAN 2020 

 

Fecha: 3 de marzo de 2020 

Se notifica a los oferentes interesados que hemos recibido las siguientes consultas o solicitudes 
de aclaratoria y describimos la correspondiente respuesta, aplicables al proceso de referencia: 

Pregunta #1: Quisiera saber si para este llamado se puede presentar un equipo de consultores o 
debe ser una persona única.?  

Respuesta #1: Este proceso de Expresión de Interés está dirigido a personas naturales en carácter 
individual. 

Pregunta #2: ¿Hay algún formato para presentar las ofertas que me puedan proporcionar o es 
un formato libre siempre que se definan todos los requerimientos de los TDR?  

Respuesta #2: Favor dirigirse al documento de invitación, página 5, “Detalles de la presentación” 
“Presentación de los documentos”, mediante la cual se solicita únicamente una breve descripción 
detallando porque se considera adecuado para realizar la consultoría, su hoja de vida (CV) y 
referencias de personas que puedan brindar información de los trabajos realizados y descritos 
en su CV.    

Pregunta #3: ¿Debo de indicar la manera que propongo en que se pagarán los honorarios, 
considerando los porcentajes de cada pago y si será por transferencia bancaria, así como la 
moneda? 

Respuesta #3: No se requiere para las expresiones de interés.  

Pregunta #4: ¿Debo indicar una fecha para mantener en firme la oferta? 

Respuesta #4: No se requiere para las expresiones de interés. 

Pregunta #5: ¿Debo hacer un desglose de los costos de la oferta, es decir viajes, hotel, viáticos, 
honorarios? 

Respuesta #5: No se requiere para las expresiones de interés. 

Pregunta #6: Puede participar un consultor que no sea panameño y que viva fuera de Panamá? 

Respuesta #6: Si y debe cumplir con lo indicado en la página 5 “Criterios de elegibilidad”, por lo 
tanto, se solicita detallar con las fechas (dd/mm/aa) cada una de las experiencias, ya que será 
requerido durante el proceso de evaluación. 

*Fin de la Aclaratoria 1* 


